RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002653 E. Nº 3824/13)  
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración  Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P43688 para trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Norte; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 13-475 de fecha 18. De abril de 2013, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas a José Cujó el ítem 1 por $ 80:870.400; a Cite S.A. el ítem 2, por $ 67:392.00 y a Stiler S.A. el ítem 3, por 80:870.400; siendo el monto total de la negociación $ 229:132.800;

2) que este Tribunal, con fecha 20 de junio de 2013, observó el gasto por: a) la Administración actuante se dispuso modificar las bases del llamado variando el plazo a instancia de un oferente quien presentó su petición cuando ya eran conocidas las bases del llamado, estableciendo la nueva disposición que a efectos comparativos se considerarían los últimos 10 años de experiencia; b)  no surgieron que dicha modificación se dispusiera por un acto administrativo que cumpliera con el principio de motivación, y que permitiera por ende, conocer las razones de hecho y de derecho que dieron lugar a la variación de las condiciones inicialmente pactadas; c) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 13-9 de fecha 16 de julio de 2013, el Directorio reitera el gasto  manifestando que el Pliego de Condiciones Particulares contenía un error ya que desde 2012 se dispuso como  criterio para las licitaciones de estas características extender el periodo de los últimos seis años a los diez últimos años para poder considerar la experiencia como válida, teniendo en cuenta que cada vez era menor el número de oferentes que cumplían el mencionado requisito, por el cual se entendió que se debía modificar dicho plazo a los efectos de ampliar el espectro de oferentes; 
CONSIDERANDO: 1) que  en el Volumen VI  Punto 1 del Pliego de Condiciones Particulares se establece que  a los efectos comparativos la experiencia requerida para calificar cada  obra, en los últimos seis años, modificado este plazo por Circular Nº 1 a 10 años;
 2) que la circunstancia de haber modificado de 6 a 10 años el plazo de experiencia para calificar a instancia de un oferente por medio de un acto administrativo sin haber manifestado  en el mismo las razones de hecho y de derecho que dieron lugar a la variación de las condiciones inicialmente pactadas, vulnera los principios de transparencia y de libre competencia;
 3) que, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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